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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

BARCELONA

Edicto

Doña María Ángeles Alonso Rodríguez, Secretaria
del Juzgado de Primera Instancia número 34 de
los de Barcelona,

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría
en resolución de esta fecha, dictada en el proce-
dimiento judicial sumario del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, número 168/1999-A-1, promovido
por el Procurador señor Anzizu Furest, en nombre
y representación de Caixa d’Estalvis de Catalunya,
contra la finca especialmente hipotecada por don
Francisco Javier Borrajo Ríos y doña Rosario Loren-
te Botes, en reclamación de cantidad, se anuncia,
por el presente, la venta de dicha finca en pública
subasta, por término de veinte días, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en vía Layetana,
número 2, planta segunda, teniendo lugar la primera
subasta el día 19 de octubre de 1999, a las diez
horas; la segunda subasta, caso de que resultara
desierta la primera, el día 17 de noviembre de 1999,
a las diez horas, y la tercera subasta, en su caso,
el día 20 de diciembre de 1999, a las diez horas,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo para el remate, en pri-
mera subasta, la cantidad en que haya sido tasada
la finca en la escritura de debitorio; en segunda
subasta, el 75 por 100 de dicha cantidad, y la tercera
subasta sale sin sujeción a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la primera y segun-
da subasta, los licitadores deberán consignar, pre-
viamente, en el establecimiento destinado al efecto,
una cantidad en metálico igual, por lo menos, al
20 por 100 de su correspondiente tipo, y en la
tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de la segunda,
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Al terminar el acto serán devueltas dichas can-
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte
del precio total del remate, que si se solicita, podrá
hacerse con la calidad de cederlo a tercero.

También podrá reservarse en depósito, a instancia
del acreedor, las demás consignaciones de los pos-
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de
la subasta a efecto de que si el primer postor-
adjudicatario no cumpliese la obligación pueda apro-
barse el remate a favor de los que le sigan por
el orden de sus respectivas posturas.

Tercera.—Pueden hacerse posturas por escrito, en
plica cerrada, que deberá ser presentada en la Secre-
taría del Juzgado, con el justificante del ingreso de
la consignación, antes del momento señalado para
la subasta.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado a disposición
de los intervinientes.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
la titulación existente y que las cargas o gravámenes
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito
de los actores continuarán subsistentes, y que el

rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Sexta.—Mediante el presente se notifican a los
deudores hipotecarios los anteriores señalamientos,
a los efectos legales procedentes.

Séptima.—En caso de que alguna de las subastas
en los días señalados no se pudiese celebrar por
causas de fuerza mayor y ajenas a este Juzgado,
se celebrará la misma al día siguiente hábil, a excep-
ción de los sábados, a los mismos hora y lugar
de la ya señalada, y, en caso de que concurriese
lo mismo en dicha subasta, se efectuaría la misma
al siguiente día hábil, a los mismos hora y lugar,
y así sucesivamente.

La descripción de la finca a subastar es la si-
guiente:

1. Sótano. Local comercial de la casa sita en
la ciudad de Barcelona, con frente a la calle de
Las Torres y Mina de la Ciudad, números 2 y 4,
y con entrada por la calle de Las Torres, que ocupa
una superficie de 67 metros cuadrados. Linda: Por
su frente, este, tomando como tal el de la calle
de Las Torres, con dicha calle, por donde tiene
su entrada y con finca de don Antonio Ranea; por
el sur, con el chaflán formado por la calle de Las
Torres y la calle Mina de la Ciudad; por el oeste,
con la calle Mina de la Ciudad, a nivel inferior
del rasante de la misma, y por el norte, con finca
de don Antonio Ranea. Cuota: Tiene un coeficiente
de 14,176 por 100. Inscrito el antetículo en el Regis-
tro de la Propiedad número 13 de Barcelona al
tomo 2.228, libro 184 de la sección primera, folio
88, finca registral número 15.639, inscripción pri-
mera. La finca está tasada, a efectos de subasta,
en la suma de 11.600.000 pesetas.

Dado en Barcelona a 9 de julio de 1999.—La
Secretaria judicial, María Ángeles Alonso Rodrí-
guez.—34.411.$

COLLADO VILLALBA

Edicto

Don Antonio Evaristo Gudín Rodríguez-Magariños,
Secretario del Juzgado de Primera Instancia
e Instrucción número 2 de Collado Villalba y su
partido,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, con el núme-
ro 557/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo de lo dispuesto en el artículo
131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «AVC
Trust Plc.», contra doña Ana Azpicueta Fisac, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
providencia dictada con esta fecha por el señor Juez
don Jesús Lumeras Rubio, a propuesta de este Secre-
tario, se ha acordado sacar a pública subasta, por
primera vez y término de veinte días, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar el día 13
de octubre de 1999, a las nueve cuarenta y cinco
horas, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en

la cuenta que este Juzgado tiene abierta en las ofi-
cinas del Banco Bilbao Vizcaya de esta localidad
con el número 2372.0000.18.0557/98, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos
y la certificación del Registro, a que se refiere la
regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
están de manifiesto en la Secretaría del Juzgado,
entendiéndose que todo licitador acepta como bas-
tante la titulación existente, y que las cargas ante-
riores y preferentes, si las hubiere, al crédito del
actor, continuarán subsistentes, entendiéndose que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 17 de noviembre de 1999,
a las doce quince horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones señaladas para
la primera subasta. Igualmente, y para el caso de
que tampoco hubiere licitadores en la segunda subas-
ta, se señala para la celebración de una tercera el
día 22 de diciembre de 1999, a las doce quince
horas, cuya subasta se celebrará, sin sujeción a tipo,
debiendo consignar quien desee tomar parte en la
misma el 20 por 100 del tipo que sirvió de base
para la segunda. Se hace saber que para el caso
de que la postura ofrecida no supere el tipo de
la segunda subasta, se suspenderá la aprobación del
remate hasta tanto transcurra el plazo de nueve
días contados desde el momento de la celebración
de la subasta que se previene en la regla 12 del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, término durante
el cual el precio ofrecido podrá ser mejorado por
el actor, el dueño de la finca hipotecada o un tercero
autorizado por aquéllos.

Si por fuerza mayor o por causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Conjunto residencial «Parquelagos», calle Saboya,
número 8, chalé 6. Inscrita al Registro de la Pro-
piedad de San Lorenzo de El Escorial número 1,
al tomo 3.084, libro 400 de Galapagar, folio 219,
inscripción novena de la hipoteca que es objeto
del procedimiento, finca registral número 13.309.
Tipo de subasta: 34.400.000 pesetas.

Dado en Collado Villalba a 29 de mayo de
1999.—El Secretario, Antonio Evaristo Gudín Rodrí-
guez-Magariños.—34.396.$


